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Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular 
de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente 
a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está 
considerada como información confidencial. 
 
 
 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 3995/16. Sesión del 1 de febrero de 
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov. 

• Acceso a la información pública. RRA 0937/17. Sesión del 15 de marzo de 
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Senado 
de la República. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.  

• Acceso a la información pública. RRA 0478/17.  Sesión del 26 de abril de 
2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. 
Secretaría de Relaciones Exteriores. Comisionada Ponente Areli Cano 
Guadiana.  
 

 


